
VISTO: 

9t1ullicipa{úfaá (Distrita{ Carmen Safceáo 
LUCANAS - AYACUCHO 

"Patrimonio Cultural de la Nación" 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 015-2019-MDCS-A 

Carmen Salcedo, 22 de marzo del 2019 

El INFORME Na 029-MDCSlSGDS mediante el cual el área <le Sub Gerencia de Desarrollo Social en 
coordinación con la Sub Gerencia de Desarrollo Económico, Ambiental y Turismo presentan el 
Programa MUNI EDUCA (Programa Municipal De Educación, Cultura Y Ciudadania Ambiental), 
solicitando su probación, 

CONSIDERANDO: 

Que, los artículos 2° y 6r de la Constitución Política del Perú establecen que es deber primordial del 
9.:1t.:mj~arantizar el derecho de toda persona a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado al 

~i$1f~ e su vida, en función de lo cual determina la Política Nacional del Ambiente. 
~ 

los articulos 1950 y 197= de la Constitución Política del Perú, las Municipalidades son 
pe s para regular --entre otros- las actividades ylo servicios de educación, medio ambiente y 

1'7Ikl¡;;,ip', así como para promover la participación ciudadana; 

djm,¡~ artículo 8° de la Ley General del Ambiente N.O 28611 establece que las políticas y normas 
, les de carácter nacional, sectorial, regional y local se diseñan y aplican de conformidad con lo 
·do en la Política Nacional de Ambiente y deben guardar concordancia entre sí; 

T 'IJ "r"~'~ ,¡;. 

, el artículo 12r de la Ley N.O 28611 establece que el Ministerio de Educación y la Autoridad 
mh,¡ .. r,t .. 1 Nacional coordinan con las diferentes entidades del Estado para la definición de la Política 

de Educación Ambiental teniendo entre sus lineamientos orientadores desarrollar programas 
tilluCélciém ambiental a nivel formal y no formal; 

",mE!diante Decretos Supremos N.O 017-2012-ED Y N.O 016-2016-MINEDU se aprueban la Política y 
el Plan Nacional de Educación Ambiental, como instrumentos de obligatorio cumplimiento para orienta 

~ªa~iC}Ii1/id:~de~s públicas y privadas sobre promoción de la cultura y la ciudadanía ambiental en el marco 
')1\"_'"n estratégico de desarrollo del país; 

I~' artículos 730 y 82° de la Ley Orgánica de Municipalidades N.o 27972 otorgan competencias y 
{¡q,rt:qü~~s a los gobiemos locales para promover la educación e investigación ambiental, incentivar la 
---pclflí(;ip¡~ci()n ciudadana en todos sus niveles; y promover la cultura de la prevención en la ciudadanía; 

Que, el artículo 9° inciso 7 de la Ley N.O 27972 concede atribuciones al Concejo Municipal para aprobar 
el sistema de gestión ambiental local y susínstrumentos, en concordancia con el sistema de gestión 
ambiental nacional y regional; 

Que, la Municipalidad Distñtal de carmen Salcedo requiere dotarse de una ordenanza que establezca 
un marco de acción claro, específico y contextualizado en mateña de educación, cultura y ciudadanía 
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ambiental vía lineamientos y actividades que contribuirán directamente a los objetivos de desarrollo 
sostenible local, regional y nacional; con la implementación de las exhortaciones de la OEFA Organismo 
Evaluadora de Fiscalizadora Ambiental. 

De conformidad con los artículos 9·, numeral 8), y estando adoptado Sesión Ordinaria W 06-2019 de 
fecha 21 de marzo del 2019, se acordó por Unanimidad de los votos de los Miembros del Concejo 
Municipal y, a las facultades conferidas en virtud de lo dispuesto en el Art. 90 Y 40· de la Ley N" 27972-
ley Orgánica de Municipalidades: 

ARTíCULO PRIMERO.- Aprobar el Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental 
ela Municipalidad Distrital de Carmen Salcedo para el periodo 2019 - 2022 que, como anexo de 13 

A?:::= .... 
'¡-'l"JN,Inas, forma parte integrante y sustancial de la presente Ordenanza Municipal. 

fCUlO SEGUNDO.- Encárguese al Area Ambiental, la implementación de la presente Ordenanza 
~,=,. parte de todas las instancias y dependencias de la municipalidad, para lo cual aprobará Plan de 

Trabajo Anual como Instrumento de priorización, contextualización y formalización de las actividades y 
1~~~~:i~~~i~el presupuesto y/o capacidades asignadas, el cronograma y las responsabilidades necesarias y 
~ para asegurar, cada año, la implementación gradual del Programa Municipal EDUCCA-Distrito 

JC!'Irn,on Salcedo 2019-2022. 

UlO TERCERO.- Encárguese a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, asignar anualmente, 
~ip,lT~ acuerdo a la disponibilidad presupuestal, recursos para la implementación del Plan de Trabajo 

~'1 t • 

~;; ... , .• , .~spondlente. ,"1" I • 

¡;j ,.,' ~ 

~ ... '. ARJ=. :-: CULO CUARTO.- Convocar la participación activa del conjunto de instituciones y organizaciones 
·';'t.r¡d~~BP'" es, identificadas vía el Sistema Local de Gestión Ambiental (CAM, Grupo Técnico), en la 

'. ~~mplementación del Programa Municipal EDUCCA-Distrito Carmen Salcedo. Dicha participación 
! comprende su intervención en las actividades y tareas, como también las capacidades y 

responsabilidades que puedan comprometer a cada Plan de Trabajo Anual. 

ARTíCULO QUtNTO.- Establecer la realización anual de una evaluación y reporte público de los 
resultados de cada Plan de Trabajo, como mecanismo para hacer ajustes de proceso y mejoras en el 
Plan de Trabajo del año siguiente. Al final de cada periodo de gobierno corresponde hacer una 
evaluación y reporte público de los resultados logrados con el Programa Educca, así como proceder a 
su actualización o reformulación. 
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ARTíCULO SEXTO.- Alcanzar la presente Ordenanza Municipal al Ministerio del Ambiente para los fines, 
de registro en los mecanismos de seguimiento a la implementación de los objetivos de desarrollo 
sostenible, de las políticas y normativa ambiental vigentes, la evaluación del desempello ambiental local, 
así como su difusión vía el informe nacional elel estado del ambiente, 

Municipal en el portal 

REGíSTRESE. COMUNíQUESE, PUBLIQUES E y CUMPLASE. 
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